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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ZOUROMAR SA. o 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00. ------- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 400,00 ----------- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día Veintiseis de Septiembre del dos mil dos, 

ante mi, DOCTOR. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Vivésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

derechos, la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO coitera, 

empleada, la señorita MARIA LUISA BRACCO VERA soltera, 

empleada, —las comparecientes — ecuatorianas, — Mayores de edad, 

domiciliadas en esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición que 

se me hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para +0 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

FUNUTA: “SEÑOR NOTARIO": sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a sum cargo, una por la cual conste la Constitución 

de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

4 celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad 

de constituir la Sociedad Anónima que se denominada ZUROMAR SA. 

las señoritas: DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO Y MARIA LUISA 

BRACCO VERA. Todos por sus propios derechos, domiciliadas en la 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por lo:  



insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA 

DENOMINADA ZUROMAR SA. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION — Y  DOMICILIO- 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la Compañía que 

se denominará: ZUROMAR SA, la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y loz Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos 

farmacéuticos y afines, asi como también de repuestos partes y piez 

de automotores equipos pesados y  camineros. Reparación de 

Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga no 

refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, 

asi como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, materiales, 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de 

las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interna; toda 

clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 

vehículos automotores, repuestos, accesorios y Jubricantes, asi como 

también al alquiler de toda clase de vehiculo, así como a dar servicio de 

mantenimiento, abastecimiento y feparación mecánica, hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 
Nx 

x 

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y/o 

    

   

herramientas para taller mecánicos, ensamblaje, reparación, 

Eñimiento de bicicletas, triciclos, motos, así como la compra venta, 

exportación, distribución y comercialización — de sus 

ccesorios y fepuestos, toda clase de productos plásticos 

Aomésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible,
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, Eér8x, gas, maduinas fotocopiadoras, tintas y accesorios 

para máquinas fotocopiadoras, fopa, prendas de vestir y de indumentaria 

hmeva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas 

que la componen, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

imatería prima conexas fpulpa, tinta, etceteral de aeronaves, helicópteros 

y ss motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparalos 

eléctricos, articulos de ceramica, artículos de ferretería, artículos de 

artesanía, electrodomésticos, articulos de cordelería, artículos de deporte 

; alletismo, artículos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentos de música; madera en  fodas sus A 

inodalidades procesadas Y más actividades conezas así como también 

la prestación de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento Y 

y joyas y artículos conexos en la 

rama de joyeria, bebidas alcohólicas y aguas 

purificación, filtración, ozonificación, envasados, [productos de cuero, 

telas: productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama 

terinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus formas 

barnices Y lacas, productos de 

  

hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar y 

perfurastía, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios; también tendrá por 

objeto prestar servicios de expedición y recepción de cartas, tarjetas, 

paquetes postales y otros servicios similares de correo, y de toda 

clase de productos alimenticios por cuenta propia a de terceros; de 

insumos 0 productos elaborados de origen agropecuario, avícola e 

industrial de promos los agricolas «e industriales en las ramas 

 



hy 

fabricación y comercialización de alimentos balanceados para animales 

en general; 

de cualquier típo, variedad y 

transporte maritimo o  fovíal, 

de buques, Compañías, Consorcios 

  

importación, distribución, comercializa 

tnotores, vituallas Yoe equipe Ss [ara HE ques azi como de 12 estos 

y accesorios. 38 podrá dedicar también al 

representación de Empresas 0 Co y/a Industriales 

  

% y
 

td
 

E
.
 

E
 

pl
 

o Hacionalos vío Extranjeras. Fodrá participar en  privatiz 

conseciones Portuaria; A la consolidación Y 

  

onsolidación de carga 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de escala 

on los puertos ecuatorianos, ién se dedicaría la 

  

clase de objetos de AH 

  

inetales y objetos preciosos que se sncuentran en el fon do del mar, 

producto del hundimiento de galeones, barcos y toda case de 

embarcaciones de la cual la compañía utilizará tecnologías mecdernas 

para ldoorar su objetivo, protección y cuidado. bj podrá obtener 

recursos de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

A) toda dase de viviendas familiares 0 

At. de, 

de toda clase de edificiós, centros comerciales 
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El diseño, construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas Y urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización Y 
=4 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración / >, 

ES
 y comercialización de muebles de oficinas, Vivienda y modulares de 

lodo tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

  

de vialidad, electromecánicas, puertos aeropuertos, así como para 

cestionar creditos docal O institucional sin que esta actividad 

constituya intermediación financiera, podrá importer, comprar 0 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción, también a 

la señalización de carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel 

provincial y nacional. €) Realizar a través de terceros el transporte por 

en penetra 

  

p toduchoz 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 

  

captura, extracción, y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados iniernos y externos Adquirir en 

  

Compraventa, corretaje, administración, permuta aget nefamiento 

tani 
explotación, 

 



+ $     
aéreas; g) Ála explotación sus 

conservadas, extractos, cueros 

JAS, Seba, quesos y Fueros. 

  

a agricultura y ganadería 

cualquier clase de maquinarias y 

distribución y elaboración de producto: 

  

orito, plátano, yuca, piña, mango y 

efecíhuar inspecciones de producto de 

  

sañano, melón    
He e 

eranel tales como azúcar, maíz, 

  

terceros, las siguientes aclívidades: Instalación y explotación de 

  

to
as
 quirúreicas Y de reposo, asi como la atención de enfermas y/o 

internados. — Ejercera la dirección técnica y administrativa de los 

nh directa o indirectamente 

 



  

y 1000009 5 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO Práctica de Ja medicina; y Podrá 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o   

    

restar servicios de asesoría en los 

1 
j, 

m
n
 

n
a
 

otivada  ifo publica, económico, 

  

pod
a 

pa
 

E Pe
ro
 

boa
 e ud
 

a pe pur
 

- 20 +,
 

to
 4 a 

pe
n,

 
po
o 

tr
ee
 

fr
a 

a
 

fe
o 

pu
s a pa
 

pa
n po
d 

pi
 a q + 

Tn
 

La
a vestigacióones de mercadeo y de 

comercialización interna; €) Instalación, explotación y administración 

de Supermercados, pudiendo También extender su actividad a la 

  

técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar 

se podrá dedicar al negocio de 

  

o privada, a tiaves de la Prensa, 

Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, 0 por 

cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el 

futuro se creará, en Jocales privados Ff0o cerrados o en la vía, o 

paseos  pliíblicos y en distintos medios de transportes, tanto para 

s públicas como privadas, para lo cual podra promover, crear 

o elaborar los videos y promociones que estime necesarios, 11) 

Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de empresas; 

ro
 

qe
 

0)
 

LN
 

—
 

sa
 

p
e
 

o La
 

«L Sd
 2, en cualquiera de de” la economía y/o ectividades estudios 

comiables-Minancieros, de instrumentación de sistemas operativos 

nfilizando medios manuales, rmiscánicos o electrónicos, efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias externas, 

como auditores externos en los registros de 

  

ro, 

erintendencia de compañías, mi) la 

    A
)
 y prestación de servicios de 

personal; nm) Servicios de limpieza y recolección de basura como su 

procesamiento; ñ) Importación, exportación, comercialización, Compra, 

venta y distribución de feda «ase de computadoras, repuestos, 

accesorios y sus partes y todo lo relacionado a la electrónica, y 

comercialización — de grupo de sistema de electricidad + informáticos; 

 



t de sus instalaciones; servicios y matenimiento de 

toda clase computadoras, servicios satelital y de contabilidad por 

Ta ; ce medio de la computación, procesamiento de datos e interaiel, se 

  

bienes y servicios, Diseño «de programas y Mercadeos a floda clase de 

  

internacional y/0 dentro del territorio nacional, 0) Ze dedicara a la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, Imanclataría, 

    

y desarrollará el 

  

>ortación, exportación y 

ess, ete (Moricnitura); 
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e 

cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras, construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

    proyectos petroleros, así como a la prestación de todo tipo de servicios 

petroleros en el área de o control geológico, perforación, 

químicos necesarios para la actividad 

  

, inantenimiento de caminos, etc; rr) 

se dedicara a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de 

toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales; venta de sus oroductos y elaboración 

de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar 

tinas, canteras y vacimientos, A la comercialización, industrialización, 

y minerales, ya 

de sus formas 

  

tmantiacturadas Y estructuradas, por cuenta propia o de terceros; $) 

  

equipos de telecommunicaciónes, sistemas de radio enface, suministro de 

  

instalación, prueba as F mantenimiento 

de los sistemas de radio enjace, baterias y motores generadores, asi 

  

por el Estado, con fines 

  

    ta de cables, materiales,



  

telefénicas; — copstrección, — mantenimiento Y L > 

  

  

tevistas Y publicaciones, Z1 diseño, construcción, mantenimiento, 

rotalizació importación y exportación de 

sistemas de riega Para 

cumplir con su objeto socdal podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por 

    mismo ARTICULO cons stituye esta 

sm. 

Compañia, es la 

ciudad de o agencias en 

ica G del Exterior CAPITULO SEGUNDO: 

ACCIOBISTAS. ABTICULO QUINTO- El 
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  O   = Estados Unidos de  Harte Capital Suscrito es de 

QGCHOCIENTOS DOLARES de Estados de Morte América dividido 

en ochocientas acciones ordi minativas de un dolar cada 

  

por resolución de la junta 

seneral de accionistas ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán 

nbmeradas del cero cero cero uno al ochocientos F serán firmadas por 

el Gerente General y Presidente de da Compañía -ARTICULO 

SEPTIMO - Sí una acción o certificado provisional se extraviare 

deteriorare 0 destruvere, la compañía podrá anular el título 

or la Compañía, por tres días consecutivos, en 

  

en el domicilio de la 

  

de' título, debiéndose 

conferir Uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos — inherentes al Himlio 0 cerfifícado anulado -ARTICULO 

OCTAVO. .- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción 

liberada de derecho a Un voto, en dichas juntas generales .- 

ARTICULO NOVENO - Las acciones se anotarán en =1 Libro de Acciones 

os traspasos de dominio a 

niemas -ARTICULO DECIHO- La Compañía no 

  

emitirá los títulos defínitivos de jas acciones mientra as estas no estén 

    
acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La Compañla f odí Seg Unaos



race vv atertiendo a da naturaleza de la aportación no efectuada AU E JAI STA de 10 de MAL da ARA] pe 

proceder de confermidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañtas- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 
se? 

ARTICULO — DECIMO TERCERO - El Gobierno de la Coiapañia 

7
 

“corresponde a la Junta Genera 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, 

que se indican en los 

  

CUARTO - La Junta General da componen les accionistas ljega mente 

convocados y retinidos ARTICULO DECIMO QUINTO- La Junta Ceneral 

se reunirá ordinaliamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

  

por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad e
 in
a 

po
t 4, y . Do nod
o 

pp 
ed
 

Em
 

De
 

pa
 

Ls
 

e]
 

Q
 

2,
 

bon
d 

Es
 

q
 

h
r
]
 

por
A 

fr 

a 

menos aj fijado pma la reunión Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y ebjeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

convocatoria del Presidente o del Gerente feneral, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que fepresente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misina forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

ñte por jo menos la toitad del capilal pagado. De no conseguirla, 

a nueva iento doscientos 

  

contendrá la  
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advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas «que 

concurmeren «ARTICULO DECIMO OCTAVYO.- Los accionistas podrán 

  

5 Juntas Generales por medio de repressntantes acreditados 

  

ta-poder -SRTICULO DECIMO RNOVENO- En las Juntas 

    
fe ayales de verificar el quórmm se dará lectura y 

comisarios. Luego se conocerá 

2 pér didas y ganancias Y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reserva: 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efecinarán las elecciones 

si es que corresponden hacerlas en ese periodo eseln los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMAO - Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

fecesario, un Director o Secretario ad-hoc -ARTICOLO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria ARTICULO VIGESIMBO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tora: da
 rán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en 
que la Ley o estos estatutos, exfpieren una mafor proporción, las 
resoluciones de la Junta General son obligatorias para lodos los accionistas - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO- Al terminarse la Junta General 

Orlinaría o Extraordinaria, se concederá Un receso para que el Gerente 

Genefal, como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones         

sus Y 

 



reglamento - ARTICULO VYIGESIMO CUARTO - Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa, 51 se hallare A la totalidad 

dele apit ai social paga: 40 de acuerdo a lo que dispone el artícalo dose 

treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO QUINTO - 

Para que la Jonta Generai Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la insión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los 

de concurrir a ella o, en segunda convocatoria 

      

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

junta general 291 convocada se constituirá 

  

puntes antes hencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se hapa-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria O extraordinaria: aj E 

P:ssidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañis, quienes 

  

durarán cínico a en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser cenlesidos 

indefinidamente; bi Elegi 

    

    + del comisario en la forma establecida por la Ley 

de Compañias vigente; dí Resolver acerca de la distribución de los 

 



Lo . 
A 

' » a . . A y MATRIZ: "TOA 
íl 2 . -: ' Banco Bolivariano a a a 

Vélex: 42340 » BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

RUC: 0990379017001 0000000 9 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 00001[KC003853-8 

Certificamos haber recibido cn depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación ZUROMAR S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXI 

- La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX0O 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. en la proporción si guientez 

NOMBRE NO CANTIDAD 
DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO KO $100.00 
MARIA LUISA BRACCO VERA ca $100.00 

7 TOTAL ey $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Barlco tomo depósito de plazo mayor 

de conformidad con cl Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema FinanciéeXk: y devengará un Interés anual 
del 1.98% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que-el Superintendente de 

Bancos o Compañías. según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores. OS 

Si la Coinpañía en formación no llegare a constituirse. los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. ' ségún 

el caso, N 

A ( 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
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hy Elegir al liquidador 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, 

  

alver los asuntos que le corresponden por la Lay, por los presentes 

estalitos (6. teglamentos de da compañía -ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO. - son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: 

al Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

? suficiente los e en
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os, empresas, instalaciones Y negocdos de la compañía 
+ 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sín mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos, ec) Mictar el Presupuesto 

: de ingresos y gastos, di Manejar los fondos de “a sociedad bajo su 

O responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

E
 

D cy staciones bancarias, ciriles y mercantiles; el Suscribir payares, letras £ 

o cambio, y en general todo documente civil o comercial que obligue a la 

Compañía; Ti Nombrar y despedir trabajadores, previz las formalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar y 

las resoluciones de la Junta 

la contabilidad, archivo y 

una buena marcha de sus 

e confieren los estatutos; y, j) 

residents, quien tendrá las 

  

ULO VIGESIMO OCTAYO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

atribuciones: al Cumplir y hacer cumplir  



Las demás atribuciones 

  

termidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ARTICULO YIGESTMO MOVYENO.- Son atribuciones Y 

  

7 quere de la Ley de Compañias - CADPITU LO CUARTO: ART CULO 

la Ley «de Compañías, en tel casa, entrara en liquidación, ta que estará 

sido suscrito y pa 

ELIZAbr1H VERA CEDEÑO, ba suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 
AMOS 

veinticinco por 

      

enscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario - CUARTA: 

(Queda expresamente anlorizado «el Abogado ROBERTO EST RADA 

Yes para 

 



  

000000011 
Dr. $. 1vole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO. Esp 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O     

pul - (Haste aquí la minutai.- Es 

      

   

   

copia - En Ss se alirman en el contenido de la 

preinserta 

[ q Gt
a 

12
d Te
 esta escritura de principio a 

storgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, rajar y Bxpan en unidad de acto, conmigo 

DIARA EYIZABETH VERA CEDEÑO 

Ced Mo 1209320295 

Cort de Vol 0130-0970 

2, laror:- U 
MATA LUISA BRACCO VERA 

   

Ced 1 Mo 0907770504 

no. E Hs TT. ia o FE Y” E Co de ot 0045-22 

    DS. Goelo Turito Dombrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

SE OIORCO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, EUBRICO IE Lá MISMA FECHA DE SU 

  

o, 3. Suelo Turia Tombreno 

*otario Vigésimo Quinto de Guayaquil  



RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZUROMAR S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N*  02-G-13-00084683 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 29 DE 

OCTUBRE DEL 2002 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 
qa Quiznea 

ASAYAQUIR VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS.- 
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      D..3 «Aoolo Turiko Tambrone 

Notario Vigésimo Quínto de Guayaquíl 

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 02-G-1J-0008468, dictada el 29 de Octubre del 2.002, por 
la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Constitución de la compañía denominada: 

ZUROMAR S.A., de fojas 139.097 a 139.117, Número 
21.146 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 32.653 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, 
cuatro de Noviembre del dos mil dos..- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 34393 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
COMPUTO: PAUL NEUMANE 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO:
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

AB. ROBERTO ESTRADA PERLAZA, ante usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

critura pública de Constituci 
ve ha sido otorgada ante el 

         comedidamente que prevía 1 

obación de constitación de 

usted dictar la e i 

De ser necesari 

Es justicia, ebe. 

  

loro 
¡E A pel 5 o 

r : . 
tios ? , . - 
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pe, 

j 
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MN SUPERINTENDENCIA 

MÍ DE COMPAÑTAS coman 

OFICIO No. SC.SG. 2002. n*16355 

Guayaquil, 
e do 
PU elote 
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Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ZUROMAR 
S.A. ha concluido los trámites legales previos au su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” 
de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

JCH


